
NU]i. 117,-MI)^RCOLES 20 DE MAYO DE 1Q03

DE LA

PROVINCIA^ DE t;bft^oB^
Articnlo 1.° Las leyes obligariin en la Peninsnla, ielas Ba-

leares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, tli E•n
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termine la iuserción de la ley en la Ga-
ceta oĵcciol.

Art, 2.° La ignorancia de las leyes no excuea de sn onm-
plimiento.

Art. 3,° Las leyea no tendrán efecto rerroactivo, si no dis-

pnsieren lo contrario. ( Códiqo civil trigente).

Rrul deereto de 26 de AbYil de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
elones provinciales munici ales abonarkn, en primer termi-
ao, al Notario d Notarios que autoricen ]as subastas, ]os de-
re0hos por ellos devengi+dus y los suplementos adelantados
por lcs mismos, asi com^ los derechos de insorción de los
anuncios en los eriódicos ofi^•iales, cuidando de reintegrarse
del rematante, aplo hubiertl, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ^ lo dispuesto eu la
regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

P]N CbIiDOB^ PbSet88. FUIDlt^ DID CGRDOEA P2fieta9. '

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

3 Un mes. .
8 ^6 Trimeatre.

16 60 Sels meaes.
33 Un año. .

4
11 25
22 60
4b

Número auelto, 40 eéntimos de peseta.

Se publlea todos los diae, exeepto loe domingos.

NOTA I\iPOF1.TANTE.-Inmediatament.e qne los seilores

Alcatdes y Secretarios reciban este BoLmTtN úispaudrán que

se fi^e un ejemplar en el sitio de costuii:bre, donde permane-

cer^ hasca el recibo del nixmero siguiente.

^

1^A.RTE ^FI^^IAL ^ réquiere ser español, mayor de vein-
_ s^'tiún años y no estar incapacitado pa•

(Gaceta del 18 do 11Tayo).

SS. bjll. el REY lQ. D. G.) y Angus- ,
ta Madre la REIZ\n Doña yiaría Cristi- ^
na, SS, AA, IiR, los Serenísimos se- ^
fiores Principes de Asturias, Infiintes ^
D• Alfonso y D. Fernando é Inftinta ^

D•a ^Iaria Teresa continíltin sin nove- ^-
dad en esta Corto en su importante ,
eol,..]

El Jefe Superior de Palacio dice á
esta presidencia lo que sigue: ..

RExcmo. Sr.: El Decano de la Fa-
cultad de la Real Cámara me dirige
en este dia la siguiente comunicación:

^Excmo. Sr,: Tengo el honor do po•
ner en el superior conocímiento de
V• E• que S. A. R. la Serma. Sra. In-
fanta D.aIsabel continúa mejorando.'

De orden de S. 1V1. lo comunico ó.
V• E• para su conocimiento y efectos
consiguientes, Dios guarde á V. E.
muchos al^os, palacio 17 de ^a^-o do
1903•-P. El Duque do Sotomayor.-
Sr. presidento del Consejo do 111inis-
tros,,

^icistErio ^c lcstruccióc ^G^iic^
Y BELLAS ARTES

SUI3SECRETARLA

Se hallan vacantes en la Escuela
superior de A.rtes é Industrias de 1'Ia-
drid tres plazas de Profe^ores auxi-
lia,res numerarios do Dibujo geolné-
trico, dotadas cada una con el sueldc
ahual de ],500 pesetas, y se han de
proveer por oposición, según lo dis•
Puesto en la I^e.il orden de 21 de No-
°^Embre de I ^;GZ.

para ser <<dn)itido á la oposición se

ra ejercer cargos públicos, acredltan-
do este último extremo con certifica
cion ciet tfeglsrro ae Peuuuve.

Los aspirantes presentarán sus so •
licitud^^s en e! 1linisterio de Instruc-
ción pública y 13e1}as Artes en el im-
prorrogablo término de tres meses, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta.

Con las solicitudes presentarán ios
documentos que acrediten su capaci•
dad legal y los méritos y servicios
que les convenba justificar.

Cada opositor presentará al Tribu-
nal antes de1 día que se señale para
comenzar los ejercicios:

Primero. Una 14lemoria, en que
exponga el concepto de la asignatura
y e] plfi,n, método y pormenores que
estime mejores para la enseñanza.

Segundo. LTn trabajo original, de
carácter apiicable á la industria y de
libre elección para el opositor.

Los ejercicios serán cuatro, 3- se ve-
rificarán en i^Iadrid, en la forma si

guiente:
,El. El primer ejercicio consistirú,

en hacer á pulso un bosquejo acotado
de un modelo de m^tquina, de una
parte de ella ó de un fragmento ar-
quitectónico que el Tribunal selialará
en el momento de empezar el ejerci-

cio.
Los opositores, sin comunicarse en-

tre si ni con nadie, y bajo la vigilan•
cia de uno ó más indívíduos del Tri•
bunal, harán por medio dol bosquejo
antes dic^ho el dibujo con sombrasgeo-
métricas del modelo propuesto, deli•
neándolo en dos proyecciones y en
una t:ección, sujeto todo á la escala
que se haya seúalado previamente, y
la^ando las sombras y todo el dibqjo,
ya con tinta china, ya con colores
convoncionales, seeún los casos, en
el tietnpo y s^s.ones yu^ el Tr^bunal
deterlniue.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden public.ar elr.

los Boletfnea Oficialea se han de remitir al Jefe politicu ro..pec•-
tivo, por cuyo couducto se pasarán á los éditores de los men-
cionados peribdicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1854.1

Los seúorea Seĉretarios cuidarán bajo su más estrecha
' responsabilidad, de conservar los números de eate BoI,FTIx,
^ coleccionados para su encuadernacibn, que deberá vorificarsew
( al final de cada año.

ADVx1tTaNCI^. Conforme con la condición 4.a del pliego
qua ha c+ervído de base para la :iubaata, no se ínsertard ningiln
adícto 6 annucio que sva >i :nstaacia ds rarts sin qne aboaen
los interesados el importe de su publicsción, é;^aranticen el

I pago, á razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la

venta de números sneltos á 40 céntimos.

Terminado este ejercicio, el Tribu-
nal comparará los trabajos 'con los
bosquejos respectivos, y resolverá en
votacibn secreta y por mayoría que
no bsje de cuatro votos, qué opocíto-
res pueden continuar los ejercicios;
entendiéndose quo los demás quedau
oliminados de la oposición.

B. ^n et segundo ejercicio, todos
Ios opositores aprobados en el ante-
rior proyectaráu la re•r^lización de un
mismo objeto decorado, con su traza-
do comprendido dentro de los limites
dol dibujo geométrico aplicado á las
artes industriaies. Este objeto será
determinado por el Tribunai en el
momento de comenzar el mismo ejér•
cicio.

Durante é1. los opositores no podrán
comunicarse entre sí ni con otras per-
sonas, y el trabajo so dividirá en dos
partes: en la primera se hará un bos-
quejo, determinando claramento las
formas genera!es y las dimensiones
del objeto; y en la segunda se pondrá
en limpio, en la escala fija,da con an-
terioridad, el IBismo objeto, de modo
que quede debidamente detallado ^
representado con tintas convenciona-
les los materiales clue hubieren de en-
trar eu la construcción y decorado.

Para una y otr^^ de estas dos suce-
sivas operacionea, el Tribunal fijará el
tiempo que juzgue necesario, y una
vez termiuados los traba,jos, se com•
pararán por los Jueces, los cuales po
drán p^dir á los autores las esplica-
ciones que estinaen precisas.

G EL tercer ejercicio consistirá en
contestar el opositor á las preguntas
íl objeciones qtle ol Tribunal le dirija
acerca de la 11Temoria presentada an-
tes do comenzar los ejercicios.

D. En e1 cuarto ejercicio, cada
opositor hará una ezposición sencilla,
pero detenida y sin limitación de
tien^po, del pen,amiento ^^ co« dicio
nes dei :^sunto represeut^do eu el tra-

bajo original que haya presentado a)1
comenzar la oposición, y después res•
pondertl á las observaciones que ei
Tribunal le dirija.

Una vez terminada la oposición s^
ezpondrán al piiblico, durante tre^
dias, los trabajos do los opocitores.

En todo to que oxpre..amente no se
determina en las reglas anteri•..res, el
procedimiento de esta oposición se•
ajustará cn lo posible á las disposicío-
nes del reglam©nto de 11 de Abosto
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en.
los Boletines o^iciales de ltes provincias.
y en el tablón de anuncios de las Es-
cuelas d© Artes é Iudustrias; lo que
se advierte para que las Autoridades
competentes dispongan desde luegd
que así se verifique.

bladrid 12 de 1Iayo da 1903.--E':
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela yu^
pQrior de Artea é Industrias y Belfas
Artes de 13arcclona una p':aza de Pro-
fesor numerario de Dibujo artistíco,
dotada con ol sueldo anual de 3.00(I
pesetas, la cual ha de proveerse por
oposicián, según lo dispuesto en It^
Real orden de 27 de Enero último.

Para ser admitido á la oposic:óu se
requiere ser espa'iiol, mayor de vein-
tiún ai3os y no estar incapacitado pa••
ra ejercer cargcs pílblicos, acredit.inv
do este último eatremo con certifica-
ción del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán ,us so^
licitudes en el ;1-linisterio de Instr.;c-
ción públíca y Bellas Artes en eI ;m-
prorrogable término de tres mes.:s á.
contar desde la publicación de este
auuncio en la Gaceta.

Con las solicitudes presentar^in :o^
documentos que acrediten su capuci-
dad ]egal y los méritos y serv;c;os
que les conven:;a ju,tifir.ar.

Ca^la opos^tc^r presPutarci .:l 'lribu-
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nal, antes del dia que ae señale para

comenzar los ejorcicios, una Memoria

®n que se ezpongan el concepte de ]a

asignatura y el plan, método y por-

menores que se estimen mejores para

la enseiianza.

Los ejercicios serán seis, y se veri-
ficarán en Madrid, en la forma si-
guiente:

Primer ejercicio. Consistirá en di-
bujar una figura del antiguo, en cin-
co diae, l^ caatro horas de trabajo ca•
da uno, en tamafio de 80 centímetros
y procedimiento á elección del oposi-
tor.

Segundo ejercicio. En pintar del
natural unas flores, follajes, paílos y
accesorios, libremente combinados,
para lo cual facilitará el Tribunal los
elementos necesarios, que serán los
miamos para todos los opositores. Es-
te ejercicio se verificará en dos dias
consecutivos, á^ cuatro horas de tra-
bajo c;ada uno, empleando^el opositor
el procedimiento de pintura que ten-
grc por conveniente.

Tercer ejercicio. Pintar una com
posición decorativa de estilo libre,
cuyo tema dará el Tribunal, en la que
se demuestre la aplicación de los doa
ejercicio^ anteriores, debiendo hacer-
se dicha composicibn en un solo día
y horas que aquél determino y en ab-
soluta incomunicación.

Cuarto ejercicio. Ante una com-
posición decorativa ó una obra de ín-
dole artístico industrial de estilo óis-
tórico bien de8nido, que facilitará el
Tribunal, los opositores demostrarán
oral y ĝráficamente sus conocimion-
tos sobre el estilo y concepto decora-
tivo, analizanao los elementos de ]a
obra en relación con los naturales ó
de otra índole en que esté inspirado.

Quinto ejercicio. Este ejercicio se

dividirá en dos partes:
Primera. Dibujar en perspectiva

uci objeto corpóreo, sencillo ó geomé-

trico, demostrando el conocimiento

cientlfico.

Segunda. Anatomizar, dibujando,
un fra^ruento de estátua.

Para cada caso se sacará en suerte
uno de los ejemplares que al efecto
tendrá dispuesto el Tribunal; y

Sexto c^jercicio. Consistirá en leer
ol opositor ante cl Tribunal el pro-
grama y método de enseiianza pre-
^entado, y contestar á las observacio-
ncs que le hagan sus contrincantes,
pudiendo invertir cada uno media ho-
ra como m{^gimun.

Una vez terminada la oposicidn se
ezpundrán al público, durante tres
días, los trabajos de los opositoros.

En todo lo que ezpresamente no se
determina, el procedimiento do esta
oposición se ajustart;l en lo posible A
las disposiciones del reglamento de
11 de agosto de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en
los I3oletíneg o^iciales de las pravincias
y en el tablón de anuncios de las Es
cueias de Artes é Industrias; lo que
ae advierte para que las Autoridades
competentes dispongan dosde luego
que así se verifique.

bíadrid 12 de ^iayo de 1903.-E1
5ubsecretario, Casa Laiglesia.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pORD'1BA

A pesar de las repetidae disposicio-
nes dictadas para recordar á todos
los Catedrátícos y profesores depen-
dientes de eate ^íinisterio la obliga-
ción en que están do proveerse dol co-
rrespondiente titulo profesional, se
ob;erva lamentablo descuido en el
eumplimiento de este precepto por
parte de algunos Profesores de Escue-
las de Artes é Industriae y Bellas Ar-
tes. Conviene, por tanto, que V. S.
recuerde á los profesores de esa l^y-
cuela que es inezcusable la posesión
del ezpresado título, advirtiéndoles
que por no acreditar ese requisito es-
tá detenido en este 3íinisterio el dea-
pacho de vArios ezpedientes sobre
concesión de nscensos por quinque•
nios de antigitedad.

Tanto el art. 56 dol reglamento pa-
ra el ingreso^ en el Profesorado públi-
co de 1^ de Enero de 1S^0, como la
Rea^. orden circular á los Rectores de
26 de Agosto de 18^8, facilitau el mo-
dio de adqnirir ei título profesionat,
mediante el descuento de una parte
de los haberes, hasta comp'etar el

1
de 1885 y 1896 inclusive no hubiesen
c+ido sorteados, esta Comi^ión miata
ha s^cordado prevenir á los Ayunta-
mientos de la provincia procedan á
indagar si en log respoctivos pueblos
hay algunos interesados que se hallen
en las cond1ciones antedichas, proce-
diendo, caso afirmativo, á practicar,
respecto á los mismos, dicho sorteo
supletorio, que tendrá lugar el día 25
del corriente, cuidando los seiiores
Alcaldes, bajo su má9 estrecha res•
ponsabifidad, de remitir para antes
de 31 del actual, la certificación del
acta de sorteo, ó negativa en su caso.

Los sefiores Alcaldes cuidarán, ba-
ja su _responsabilidad, del cumpli
miento de esta circular, de la que-
acusarán el oportuno recibo.

Córdoba 18 de :iíayo de 1903.-E1
Presidente, Josó Diaz de la Pedraja.
-El Secrectirio, Angel Jlaria Casti-
ñeira.

A.yuntamiex^tos

PUENTE CFNIL

Fué acordada la orden de pago pa •
ra satisfacer el importe de los sumi-
nistros á las caballerías de este pues••
to de la Guardia civil.

Tambien se acordó el pago al Fiel
Contraste de la provincia, por la
aferición de pesas y medidas para ser-
vicioa municipales.

Para cuantos asuntos ocurran en
la capital de provincia y oflcinas pú-
blicas se nombró apoderado de este
Ayuntamiento á dou Josó Jurado y
González.

A inatancia de don Josó Montoro y
;llontilla, de esta vecindad, le fué con•
cedido un préstamo 3e mil pesetas
de los fondos dol Pósito, con garantía
hipotecaría. ^

A Juan Beltrán GAlvez, otro prés-
tamo de quinientas pesetae con hipo•

teca de cuatro faneqas do tierra cal-

ma en ei pago dd I'imeut,^da.

Por razones deconvenienciapúblíca
ae dispuso procedor á la repuración
de las calles dou Gonzalo, Contralmi•
rante Delgado Parejo y el camino ve•
cinal que co^iduce al pueblo do Casa•
riche.

t

pago.
Conviene advertir también que la

obligación comprende á todas las ca-
tegorías del Profesorado, como se ha
recordado por Real orden de 12 de
Noviembre de 1901, en la cual se pre-
viene:

i.° Que á todos los dependientes
del Ríinisterio de Instruccibn pública
y Bellas Artes que necesitaren titulo
del cargo que desempe^an, remune-
rado con sueldo ó retribución inferior
á 1.500 pesetas, se les conceda el pla^
zo de dos años, A partir de su nom-
bramiento, para obtener dicho titulo.

Z.° Que si transcurrido dicho pla

zo los interesados no obtuvie^en el tí

tulo correspondieute, se les expcda de

oficio con cargo á la totalidad de su

haber; y

3.' Que A los actuales funciona-
rios do Instrucción pública y de la
Secció q de B^llas Artes se les conceda
el plazo de doa aBos para obtener su
título correspondiente, A partir de la
fecha en que se dicta e^ta disposi-
ción.

Dio9 gusrde á V. S. mucho^ aiios.
^+Iadrid 16 de ^ayo de 1903.-F,1 Sub•
secresar;o, Casa Laimle,ia.- Sr. Di-
rector de la 1!:3cuela de Artes é In-
dustrias, Bellas Artes ó Artes indus
trialea de....

^,"l^ace'a„ del dia 17 de ^fayo:.

^omisió^ mi^ia á^ ^e^iutas^^eufa
DE CÓRDOF3A

C^rcular nú^m. 14.ri0

Diapuesto por Real orden del biinis-

terio de Ia Gobernación, fecha 23 de
Abril último, insorta en la Gaceta nú-
mero 121 dul 1.' del actual, que se
proceda á practicar un sorteo supleto-
rio coti los prófugos indultados que no
hubiesen sufrido sorteo en el ui7o de
su reemplazo ni en el de 1903, así co-
mo con los no alistados que hayan
obtenido ú obtengan indulto do la pe
nalidad del art. 3l de la Ley, y los
que por pertenecer á los reomplazosi

^ itm. 13? 2

í Eztractoe de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiouto durante el
mes do Noviembre último, que for-
ma el Secretario del mismo en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 109 de la ley Municipal.

Sesibn del día 4

Presidencia del seíior Alcalde don
Juan Delgado Bruzón.

Se forma la distribución monsual

de foodos del corriente mes con arre•

gl^ á las consignacionos de^ presu-
puesto.

Dada cuenta del estracto do loy
acuerdos adoptados por la Corpora-
ción en el mes de Octubre último, fue-
ron aprobados.

También se aprobó ia cuenta de
ingresos y gastos rea^izados por el
Ay untamionto en dicho mes.

Se dispuso pagar al subdelegado
de ;yledicina los honorarios devenga-
dos en el reconocimiento dol demente
Manuel Cáceres Baena.

También se acordó pagar al Nota
rio don José Pérez de 5iles ]os dere-
chos por el acto de subasta sin efecto
p+^ra el arriendo de consumos.

Aprobada por la Adminiatración
de Contribuciones la baja en el liqui-
do imponible á varias fincas dañadas
por la filoxera en este término, se dis-
puso dar conocimieuto á la Junta pe
ricial.

Por don Antonio ^elgar y Campos
se reíntegraron ti este Pósito 3i5 pe-
setas de un préstamo y 22 pesetas
por inter©ses, y se dispuso cancelar
la hipoteca que tenia constituída so-
bre dos aranzadas de olivar en la Ca-
ñada del Polar, de este término.

Sesibn del día 11

d Juan Rívas y Bascón, labrador
de esta vecindad, se concedió un
préstamo de mil pesetas de los fondos
del Pósito, con la garantía hipoteca•
ria de una aranzada, seis octavas y
treinta y tres estadales do terreno
huerta.

Sesión del día 18

Fueron coricedidas á don Franciseo
Aguilar Rivae mil pesetus de los fon-
do' del Pósito, con hipoteca de una
casa en la calle de Santa Susana.

A1 objeto de facilitar á los deudo•
res los medius de pago so acordó am-
pliar el plazo de recaudación volun•
taria del cuarto trimestre de consu-
mos harta el 25 del actuul.

Sesión del dta 15

A 1•`rancisco Palos Castil!o, labra^•
dor, y de estos vecinos, ee le facilí•
taron á préstamo mil pesetas de loS
foudos del Pósito, cou garantta hi'
potecaria do una caaa en la calle
Nueva.

Dada cuenta del c^xpedi©nte ínstrui'
do para ilevar á cabo el impuesto de
con5umo en el atio prózimo veni.dero
de 1903 y resultando cumplidas las
formalidades reglamentarias, ye acor•

dó por unamidad que determinadae
especies se hagan efectivas, las unae
por agremiación otra.s por adminis-
tración, y el impucsto de carnes de
c©rdo, aceites, vinos, vinagres, jabóa
y carbón vejetal ^e haga efectivo pof
medio de repartimiento; solicitando
de la Administr,ic,ión do Contribucio•
nes de la provincia la autorizacióII
nec-esaria para Ilevarlo á efecto.

También se acordó pagar al Note'
rio píiblico de esta vi!la don Juan Jo•
sé Diontero, la cantidad de veintA Pd'
setas, honorarios devengados en 81
acta de subasta sin efecto para el
arrieudo dc con^umos, su copia 9
papol.

Yuente <<eni! 2^^ do \^^ciembre de

1902.-Et Secretario del Ayuntamien^

to, Lorenzo Iteinn.

EI extrac;to que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamionto ea

sesión del dfa 2 del actual, acordaudo
su publicación en el BoLETIN OFICIAL

de la provincia, de que yo el secreta'

1

rio certifico.
Pueute Genil 4 de Diciembre de

1902.--E1 Secretario del Ayuntan^ieD^
to, Lorenzo Reina.-V.° B.°: El `^1•
calde, Juan Delgado. . ,
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20 DP MAYO DE 1903

. AYUI^TTAMIEN"r0 DE AGUILAR
^

1^1E^ DE Dl^ YO ^1Y0 DE 190.3
NÚyIERO 1342

-DI^TRIBUCIÓV de fondos por grupos para satisfa^er las obligaciones de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
y formada con sujecióu á lo que dispone el Iteal decreto de 23 de Diciembre de 1902.

I - - - ---.. - -- -
Capitnlos I

A que currei- ^
ponden
en el

Presnpueato GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO INMEDIaTO

1.° 1.°, 6.' y 9.° Los de Seguros, contribuciones ó impuestos relativoa á los bienes
y capitales del Niuoicipio y loa de su administración, conser
vación y reparación. . . . . . . . . . . . . .

3.° Personal y material de instrucción pública que le están impuestos
por las ]eyes y di9posíciones emanadas del Gobierno. .

^ o 7.,•

^
^

Personal, matorial y manutención de proso3 pobres de las priaio-
nes preventivaa do partido judicial y los de las municipales,
construccidn, couservución, reparación, reforma ó arquiter de
los loca!es correspondientes . . . . . . . . . . . . .

^o ,. Locales y mobiliario de los Juzñados municipales. .....
6° 5,° ; ^laterial y sostenimiento de loa E,tablec,imiento^; de beneficeucia,

socorros y conducc;ión de transountes y emigrados pobres y ao
corros domfciliarios. . . . . . . . . . . . .

7° l .o SuscripCión al BoLETIN OFICIAL y á la Gacetu de 12adrid. ...
8 0 y o Encabezamiento de consumos. . . . . . . . . . .
9°

i o
9.' Contin;ente provincial y sus atrasos.. . . . . . . . . .

^
9.• Suministros al Ejór^ito . . . . . . . . . . . . . . .

11.• 3.° Sanidad é Higiene. . •
^15.° 3.°, 5.° y 9.°

1
empréstitos, el importe da lasIntereses y amortización de los

obligacionos y contratos celebrado^s y de los réditoa y conse
cuencias de los mismos, de las deudas, censos y pensiones re
conocidas ,y liquidadas y demAs cargas. . . . . , .

^^ o 1.° al G.° Los queezijan olcump!imientoyaplicación inmediata de las loyes.

G^STOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE

2.° 6.• I Construcción, conservación y reparación de las obras públicas. .
12.° 2.• 1'olicía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . .
13.° 3.° IPolicía urbana y rural. . . . . . . . . . . . .
14. • 11.° Lnprevistos y calamidades públicas. . . . . . . . . . .i
16.° ^ Fomento del arbolado .. . . . . . . . . . . . . .
17.° ^ Valor de los lotes adjudicados ó reparti3os á título lucrativo pon

aprovechamientos comunaley á qu® se refiere el párrafo último
^ del artículo 13} do la ley Muuicipal. . ......

ig,o 1.° Personal y material de las dopendencias y oficinas, y los de re
presentación dol Alcalde. . . . . . . . . . . . . ^

19.° ^ Los de impresiones, auuncios y demás necesarios para ia publici-
dad de los actos manicipales .. . . . . . . . . . . .

GASTOS VOLUVTARIOS

9.^
s

Festejos públicos. . . . . . . . . . . . • . . .
r'undación 6 cunstrucción de nuevos Establecimientos de ense-

ñanza.
1.° y 4.° Subvención de forrocarriles y otras obras ó servicios convenien-

tes al interés público . . . . . . . . . . . . . . .

TOTA UE\F.RAL. .

Pesotas.

518 b5

675
a

61 66'
6 66

b,704 87
4.^^0

ó8 33
b3 16

4.143 ?1 ^
3 . 6•^7 90 ;

+

1.082 99 .
83 331

212 99
539 49

^

1. 209 50

141 66

Total

po ^ grupos.

Peaetas.

19 ^00 14

3 427 80

( 339 82

189 16 `

°^3.3ó8 7G

La presente distribución asciende á la ezpresada cantidad de veinte y tres mil trascientas cincuenta y ocho pe
setaa con setenta y seis céntimos.

Aguilar 1° de 3layo de 1:+u3.-El Alcalde, [ticardo Aparicio.-P. A. D. A.: El Secretario, lfianuel Lucena.

•
.^_,us,^,cync.^.YO.awr«..new.^..=.ccw.-.ay-s^ms:zr,`.n-.aaaa^ew...iw..a...n-c^r-m..os.a.^nY^:a=ae^vi.ur.o^.e.a..RS.^-:.r.+a^n..R+..res^,•wcan.,..a^en..-...-.. v^•.-o.*c.^

CORDOBA

IV úm 144F3

Resuelto por la ;yiunicipalidad de
^1 presidencia contratar en subasta
pública el acopio y machaqueo de
1•800 tnetros cúbicos de piedra, 100
metros eúbicos de arena de arroyo y
s0 de picadura gruesa, con destino al
afirrnado de los caminos de la ronda
dg esta capital, se anuncia la licita
cibn de dicho servicio, por térmic^o
de treinta díae, cuyo acto deb©rá t®
ner efecto á las catorce horay del lu-
nes 15 de Junio próximo, en el despa-
cho oIIcial de estas Casas Consistoria-

]es, con las formalidados lebalea esta-

blec;das p^^ra estos ca^os, y con arre-

glo al presupuesto y condiciones fa-
cu!tativas y econórnicas que se hallan

do manifiesto en la Secret^tría muni-

cipal, contra las cualos no se produjo

reclamacióu a'guna durante el pluzo

qu© estuvieron expuestas al público,

en cumplimiento de lo dispuesto por

la Instruccibn de `L6 de :lbril de 1900.

El tipo para la subasta se fija en la
cantidad de 2 pesetas 7^ céntimos ae-
italado en el prosupuesto pericial á
cada metro cúbico de piedra; 1 pese •
ta 80 céntimos á cada uno de arena,

y 2 pesetas á cad;^ uno de picadura
^ debiendo prosontarse las proposicio-
i nes en el transcurso de ]a media hora
i anterior á la fijada para l^i celebra-

ción del acto, por personas que ten-
gan aptitud legal para contratar, en
pliebos cerrados, extendidas en pa•
pel de la clase undécima, á las cuales
se acompaCiarán además de la cédula
personal del licitador, resfiuardo de
haber consignado en la Depositaría
de los fondos municipales la cantidad
de 288 pesetas lU céntimos en con•
cepto de flanza provisional, redactán-
dose aquéllas con arreglo al siguiente

3

_ _.-_. . . Yodede - - - ^ .

D. F. de T., vecino de..., domici-
liado en la calle de..., número..., co•
ino justiflca con la cédula personal
que acompaña, enterado del presu-
pueato y condiciones facultativas y
económicas bajo las cuales se co^tra-
ta el acopio y machaqueo de 1.800
metros cúbicoe de piedra con destino
al,afirmado de los caminos de la ron-
da, 2U0 metros cúbicos de arena grue-
sa de arroyo y 80 idem de p cadura
tapacanto, aceptándolas en todas s ŭa
partes y sometiéndose á sn cumpli-
miento, ae cómpromete á prestar di-
cho sorvicio por ia cantidad de (tan-
tas pesetas, por letra) cada metro cú-
bico de piedra; (tantas pesetas) cada
idcro de urena y(tantas p^setas) ca•
da idem do picadura.

(4 echa y firma del proponente.)

Los licitadoros quo en represonta-
ción de otrae per3oaas formulen pro-

posiciones, presontarán copia de la

escritura que les capacite para gestio-

nar á nombre do sus poderdantes,

bastanteado precisamente por el s©-

^or Teníente de Alcaldo don R ►faet
diménez Amigo.

Lo que se anuncia al pí^blico para

la general inteligencia; udvirtiéndose

que los iuteresadoy quo constituyan

depósito g no produzcan proposición
ó la formulen siu atotnp^rarse al an-

terior modelo perderán el 50 por 100

del importe de aquél, como asímismo

que el plazo para la torminación de

las obras será el de cuarenta y cinco

días hábiles de trabajo, cuyo importe

se abonará una voz aprobada por ol

Excmo. Ayuntamiento la recopción

de las miymas, qu^^dando ob!igado el

rematante á abonar el gasto que ori-

gine lá inserción del presente edicto

en el BOLETIN Or IcIAL do la provin-
Cla.

Córdoba 16 de biayo do 1903.-An-
tonio Pineda.

PRIEGO

Nixm. 1449

D^n Pablo Luque y Serrano, Alca!de presi-
der.te ^el A;untamiento conatitucional de
eata ciudad.

Hago saber: qcie terminado el re•
parto de consumos de oste Jiunicipio
correspondiente á 19^3, de conformi-
dad con lo acordado por la Superio-
ridad, por decreto de esta fecha qua-
da de manifiesto en la Socretaría Ca-
pitular, por térmi ►ro de ocho dias há-
biles, para oir de agravios.

Las reclamaciones se presentarán
en la forma que determina el regla-
meuto, si fuesen escritas, en papel co•
rrespondiente y acreditandc el recla-
mante su personalidad; si fuesen ver-
bales se harán en el acto de la junta,
lo que se anunciará, debiendo ser per-
sonales por los que se sientan agra-
viados.

El término antes se6alado comen-

zará á coutarse á los dos días de in-
serto eate anuncio on el B^LETIN OFI-

ccAi. de la provincia.
Lo que he dispuesto se publique pa-

ra conocimiento de los contribuyen-
tes.

Priego 16 de DSayo de 1903.-Pablct
Luque y Serrano.
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Cuerpo de tngenieros de Minas: -Jefatura de Córdoba
Número 1434

El se^or Gobernador civil de la provincia, en decretos de esta fecha, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los ezpedientes de registros
Tnineros que a continuación se detallan, por estar ya concedido é, otras minas el terreno solicitado en sus designaciones respectivas.

Número ^

de loa ex- NOMI3RES DE LOS REGISTROS Clase del mineral. PARAGES Tt,N QUE RODICOII Término municipal. INTERESADOI

pedientes.

4980 Ntra. Sra. de los Dolores Aierro Cerro del Cuco y Valderrago Adamuz D. Fernando Gómez del Valle

4796 San Francisco Hulla La Ballesta, terreno de D. Rafael Ruiz Espiel Emilio Garcia Manduenda

4949 La Poderosa Idem iKalos pasos E^piel y Villaharta Francisco Fargette Pellissier

4540 María Idem Cerro del Barrancón Idem Aureliano Nl:artínez Cid

4527 Santa Ana Idem • Los Caliches 13elmez Mariano Sánches Neila

4263 La E3pa^ola Iiierro Las Coladas Idem Gregorio Partido y Partido

4903 San Isidro Plomo Dehesa del 141olinillo Fuente Obejuna antonio Fornández y Ferde^^

448Z San Antonio l:Iierro Los Bujeos Luque Antonio Tienda Pérez

4603 San Andrés Idem Dehesa del Salobral Idem ]llanuel Espejo García

Lo quo de orden del señor Gobernador civil se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos consiguientes.
Córdoba 13 do l^iayo do 1903.-E1 Ingeniero Jef©, A. de 14ladrid Dávila.

c1 V Z ^.t'^ ^ ^ r^

POSADAS

N ú on. 1440

Dirn 6lfonso Palma Blázquez, Jne' de ins-
trucc ón de es.e partido.

Por virtud del presente edicto se
cita y]lama ú Gabriol de Lerma Za•
fra, de sesenta y cinco al^os de edad,
viudo, natural y vecino de Osuna,
sin damicilio 6jo, dedicado •á la men-
dicidad, y cuyo , actual paradero se
ignera, para que en el término de
diez días de aparecer inserto én la
Gaceta de Madr•id y 13oletiraea o^ciales
de esta provincia y la de Sevilla,
comparezea ante este Juzgado al ob-
jeto de notificarle la resolución dieta-
da por la Audiencia provinci^il de
Córdob^Z. en el sumario que se sigue
contra'rimoteo Serrano Ituiz, por ha-
berte hurtado diez y seis pesetas al
Lerma; apercibiéndole de que si no
comparece le parará el perjuicio :^
que haya lugar.

Dado en Posadas á catorce de J1ia-

yo de mi! novecientos tres.-Alfonso

Palma,-El Escribano, Féliz ivogués.

I^ G m. 1441

Por virtud de lrt presente requisi-

toria que se insertaró, en la Gaceta de

112ad1•id y BOLETI^ ^F'ICIdL dC e9ta

provineia., ruego t' encargo á todas

las autoridades, tunto civiles como

militares y agentes de la policia ju-

dicial, la práctica de activas y efica-

ces diiigencias para la busca y res-

cate de la^ yegua que á continuación

se reseúa, hurtada á. Francisco Pon-

ce Almagro, vecino do Almodóvar

del Kío, la noche dol veinte y nueve

de Dlarzo último, do la finca Il€^mada

Fray-Juan, sita en la Sierra y térmi-
no de esta villa, y caso de ser habi^

da la pongan á disposición de esteJuz-

gadcr con l^^ pr:r:ova en cuya po^Ier se

L'Ilt'LiClitrF ^i n0 i^t'rr-,,yit^i. ::U iE^ itil;ia

procedencia; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo cou
motivo del eapresado hecho.

Dada en Posadas á doce de 11Tayo de

de mil novecientos tres.--Alfonso

Palma.-El Escrlbano, Félix Nogués.

Se7ias.

Una yegua pelo negro, cerrada,
mediana do talla, sin hierro, cal-r,ada
de las cuatro extremidades y en ei la-
do izquierdo del cuello una cicatriz
que está reciente.

LUCENA

Núm. 1443

Bon Antenío de is Vega y 14fat^os, Juea de
inetrucción de este partiGo.

Por el presente hago saber: que en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo treinta y uno de la ley del Ju-
^rado, he acordado se proceda en la
sala audiencia do este Juzgado, el dia
treinta del corriente y hora de las
doce de su Inaiiana, al sorteo do los
seis vocales que bajo mi presidencia
y en concepto de mayores contribu-
yentos, cuatro por territorial y dos
por indus±rial, han de constituir la
J unta de este partido para la forma-
ción de las iistas dsl Jurado corres ^
pondientes al mismo.

Dado en Luc©na á quince de Jliayo
de mil novecientos tres.-Antonio de
la Vega.-1>a actuario, Pedro Ro-
mero.

1111^1ZIDA

• Núm.1442

Don ^iatias ?tiolina Itomán, Jnez de instruc-
ción de ea:a cindad.

Por ol presente edicto se cita, lla-
ma y emplaza á Juan Jiménez Labe-
zas, de tI•einta y tres ai3os de edad,
hijo do Vicente y Teresa, casado, jor-
nalero, natural y vecino de Villac.ue-
va de la Serena, y cuyo actual para.-
dero so ignora, para quo dentro del
término de diez días co,nparezca en
este J:^zl;rido, á fir, dc h<+rerle entre-

ga del chaleco que le fué ocupado en
causa seguida eu su contra por lesio-
nes, ó en otro caso designe persona
en eata ciudad á, quien poder hacerle
entrega; apercibido que de no compa-
recer en dicho término se procederá
con arreglo á derecho.

Dado en blérida á^ quinco do Mayo
de Inii novecieutos tres.-^Iatias .^to

liaa.-E; Escrib^.no, Isidoro Víñeta.

SEVILLA

Núm. 1414

L`on I'ederi::o Bn^tiilo rernán3er, s©guedo
Tenie^t.e de; It gimie . to de Infanteria
Granada númeYo ':4, Juea ir,strucctor éel
expediente que ee in^aru . e el soldado An-
touio Luque León, por falta de :ncor^ora-
ción á Baucieras.

Por la presente reqúisitoria, llamo,
cito y emplazo ó, Antonio Luque León,
natural de Villafranca, provincia de

Córdoba, recluta del reemplazo de

19íi2, declarado soldado por la 'Lona
de aqueila capita^ y destinado á eyto
cuerpo, hijo de Cristóbal y de Cata-

lina, para qua en el término preciso

de treínta días, contados desde Ja fe-

cha de publicacíón de la presente en

Pl 1Ŝ OLETIti ^PLC1Ar. de Córdoba y en

la Gaceta de 141adrid, comparezca en
est© Juzgado, sito en el cuartel del
Carmen, d responder á loa cargos quo

lo resulten en el dxpediente que se

instruye por falta de incorporación,

y caso de no comparecer ser^i decla•
rado rebeide, parónd^le el perjuicio

que haya lu;ar.
lluego ó, todas las autoridades tan-

to civiles como miiitares y policia ju-
dicial, y en nombre de S. lI. el Rey
{q. D. g..), procedan ó. la busca y cap-
tura del referido soldado, 3' caso de
ser habido lo conduzcan á mi disposi-
ción, pues asi lo tengo acordado en
diligencia de este día.

Dada en Sevilla á diez y siete de
blayo do mil novecientos tres.-El
segundo teniente Juez instructor, Fe•
deri^o Bustillo.-EI sargento Secre-
t^^r o, I3,r,jauzír^ ?'éri,.

SECCIOH CE AHUHCIUS

En la imprenta del ^^Diário ^^
Córdoba,^ Letrados 18; se ha?la^
de ^enta:

^A S +^-TJ.^^.. S
para ^ a coulpra y venta d^. caba°
ll^rías.

^^^^^.^Ir^Cj^N^^s
de re ^aista.

^;E^A.RTIl^^I^NTQ
d® consumos y lista cobratoria•

CE^,^^i^.^CÁD^S
trimestraies d^l 1 por I00 sobrE
t^agos y s>,^eldos.

%^ S ^I^^^.^5
para la cantabili ;ad mu^ticipal•

^i^tas ^.e e^.b^,^°qu
con arregio al últi^o modelo.

Lí^S E^PEDI^^^
tes Fara guardas jurados.

^^^ S^7i^^T^+ ^ ^^^
Los impresos para Ia formaci^^

de presupuestos.

AP:1^N ^IC^
a los amillaramientos de rústica ^
urbana.

L^^.^112IEN ^^s
con los nuevos jmpuestos y
cargos.

^^^

C^TEN^AS
de caudales y de ordenación• ^.

Imprenta del DIARIV D1Ĵ CQRD ^^
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